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Empresa de Generación
Hidroeléctrica Dom inicana

Comité de Compras y Contrataciones

AcrA DE lNlclo DE ExpED¡ENTE, apRogaclóN DE LAs ESpEclFtcAcloNEs rÉcucRs,
DETERM¡NacIóru DE pRocEDtMrENTo DE sELEccróru v DEstGNAclóru oe pERtros pARA LA
ADQulstclóru or MATERTALES FERRETERos pARA sER unLIzADos EN LAS DTFERENTES

GERENCIAS, DEPARTAMENTOS, CENTRALES HIDRoEIÉcTRIcRs Y Ánens DE ESTA
INSTITUCION.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, mediante REUNIÓN oRDINARIA No. CUARENTA y ctNco (045) DE FECHA
DIECIOCHO (18) DEJULIO DE2023,, siendo las once (L1:00), hora de la Mañana, en el Salón
del Consejo Directivo, este Comité de Compras y Contrataciones de la Empresa de
Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHtD), integrado por los señores: Ing. Rafael
Salazar, Administrador de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana y
Presidente del Comité de Compras y Contrataciones, y demás miembros: lng. Pablo Novas,
Director de Planificación (lnterino); Lic. Diovanis Antonio Manzanillo, Director Financiero;
Licenciada Alexandra Cáceres Reyes, Directora Jurídica; Licenciado Oladys Guzmán,
Encargado de la Oficina de Libre Acceso a la lnformación, se reunió para conocer y decidir
sobre los asuntos consistentes a las funciones que le confiere la Ley.

El Presidente del Comité de Compras y Contrataciones de la Empresa de Generación
Hidroeléctrica Dominicana, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes que la
reunión había sido convocada para conocer y decidir lo siguiente:

PRIMERO: Decidir sobre el Procedimiento de Selección para la Adquisición de Materiales
Ferreteros para ser Utilizados en las Diferentes Gerencias, Departamentos, Centrales
Hidroeléctricas y Áreas de esta tnstitucion.

SEGUNDO: Aprobación de las Especificaciones Técnicas para la Adquisición de Materiales
Ferreteros para ser Utilizados en Ias Diferentes Gerencias, Departamentos, Centrales
Hidroeléctricas y Áreas de esta lnstitucion.

TERCERO: Designación de Peritos para la Adquisición de Materiales Ferreteros para ser
Utilizados en las Diferentes Gerencias, Departamentos, Centrates Hidroeléctricas y Áreas
de esta lnstitucion.
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CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, establece:

"Art. 16. - Los procedimientos de selección a losgue se suietaran las contrataciones
son:

IJ
: Es una am

bienes comunes ificaciones estanda servicios
menores, Un procedimiento simplificado. estoblecido por un realamento de la
presente lev. seró aplicable al caso de compras menores:".

CONSIDERANDO: Que la EGEHID cuenta con la debida apropiación de fondos dentro del
presupuesto del presente año y que ha hecho la reserva de estos, para la Adquisición de
Materiales Ferreteros para ser Util¡zados en !as Diferentes Gerencias, Departamentos, I 

^Centrales Hidroeléctricas y Áreas de esta lnstitucion. /.,t-
it'lt'

CONSIDERANDO: Que conforme al tipo de contratación descrito estamos frente , ,n'
Procedimiento de Comparación de Precios de Bienes, según lo establece la Lev No,340- _z-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y la ?' 7
Resolución PNP-01-2022, que establece los umbrales topes para la determinación de la

modalidad de selección para los procedimientos de contratación pública, correspondientes
al año 2022, de fecha tres (03) de enero de dos mil veintid ós (2022),;;';;;"r;;";' iltl/L
Dirección General de Contrataciones públicas. /

VISTA: La Ley No, 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), su posterior
modificación contenida en la Ley No.449-06 del seis (06) de diciembre de 2006.

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No.
543-1,2 de fecha seis (06) de septiembre de 20L2,
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las
iurídicas inscritas en el reaistro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra
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VISTA: Las comunicaciones contentivas de los requerimientos y especificaciones técnicas
para la Adquisición de Materiales Ferreteros para ser Utilizados en !as Diferentes
Gerencias, Departamentos, Centrales Hidroeléctricas y Áreas de esta lnstitucion.

VISTO: Que la EGEHID cuenta con la debida apropiación de fondos dentro del presupuesto
del presente año y que ha hecho la reserva de estos, para la Adquisición de Materiales
Ferreteros para ser Utilizados en las Diferentes Gerencias, Departamentos, Centrales
Hidroe!éctricas y Áreas de esta lnstitucion.

ESTE COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIoNES DE LA EMPRESA DE GENERACIóN
HIDROELÉCTRIcA DOMINICANA (EGEHID), dentro de las facultades conferidas por el
artículo 36 del Reglamento de Aplicación mediante Decreto No. 543-12, determinamos lo
siguiente:

Resolución Número Uno (1):

APROBAR como al efecto APRUEBA, el procedimiento de selección bajo la modalidad por.
Comparación de Precios de Bienes para la Adquisición de Materiales Ferreteros para ser
Utilizados en las Diferentes Gerencias, Departamentos, Centrales Hidroeléctricas y Áreas
de esta lnstitucion.

Resolución Número Dos (2):

APROBAR como al efecto APRUEBA, las Especificaciones Técnicas y Convocatoria para la
Adquisición de Materiales Ferreteros para ser Utilizados en las Diferentes Gerencias, p..á
Departamentos, centrales Hidroeléctricas y Áreas de esta tnstitucion.

Pffi

ililfr'Resolución Número Tres (3):

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Licda. Helen Aguasviva,
(Coordinadora / Técnico y General); lng. Marcos Antonio Suriel (Miembro / Técnico); y al
Licdo. Teudys F. Reynoso De Los Santos, (Miembro /Jurídico), como los peritos
responsables de la evaluación técnica, las credenciales y las propuestas económicas que se
presenten para la Adquisición de Materiales Ferreteros para ser Utilizados en las
Diferentes Gerencias, Departamentos, Centrales Hidroeléctricas y Áreas de esta
!nstitucion.

t'..¡rl,i'i :,r' I )$ ¡ § : l'l i:l'i¡i\,, I ¡i¡ ¡ ¡¡.,i¡ ¡

Av. Rómulo Betancourt No. 303, Bella V¡sta Santo Domingo, D.N.,
República Dominicana, Teléfono: (809) 533 555S,

RNC 4-30-0608s-2, ny/-u!,lt_iflrp_clqelu3,eÍty,i,1Jl

Página 3 de 4



egehid
to energÍo sostenit:le rlol p«ís

Empresa de Generación
Hidroeléctrica Dominicana

Comité de Gompras y Contrataciones

Av. Rómulo Betancourt No, 303, Bella Vista Santo Domingo, D,N,,
República Dominicana, Teléfono: (809) 533 555S,

RNC 4-30-06085-2, uiyl¡.1,.hj{,ry¡gje4[ea,gAV,íla

Resolución Número Cuatro (4):

APODERAR, como al efecto, APODERA a la Gerencia de Compras y Contrataciones de la
EGEHID, a los fines de continuar con el referido procedimiento por Comparación de
Precios de Bienes, para la Adquisición de Materiales Ferreteros para Ser Utilizados en las
Diferentes Gerencias, Departamentos, Centrales Hidroeléctricas y Áreas de esta
lnstitucion.

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA EGEHID

lng.
Administrador

y Presidente del Comité de

Lic. Oladys Guzmán
Enc. Oficina Libre Acceso a la lnformación
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la EGEHID

pras y

Directora Jurídición (lnterino)

nis Antonio Manzanillo
Director de Servicios Financieros
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